
         
  

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

 
El abajo firmante ................................................................, habiendo 

sido designado para las actividades que figuran al final de este documento, 

en el contexto de la gestión del (indicar si se trata del Fondo Europeo Marítimo 

de Pesca y Acuicultura o Programa Plurirreginal de España FEDER 2021-2027) 

………………………………………………………………………, declara: 

PRIMERO: Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 

de julio (Reglamento financiero de la UE), establece que “1. Los 

agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras 

personas, incluidas las autoridades nacionales de cualquier rango, 

que participen en la ejecución del presupuesto de forma directa, 

indirecta y compartida en la gestión, incluidos los actos preparatorios 

al respecto, la auditoría o el control, no adoptarán ninguna medida 

que pueda acarrear un conflicto entre sus propios intereses y los 

de la Unión. Adoptarán asimismo las medidas oportunas para evitar 

un conflicto de intereses en las funciones que estén bajo su 

responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser 

percibidas objetivamente como conflictos de intereses. 2. Cuando 

exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro 

del personal de una autoridad nacional, la persona en cuestión 

remitirá el asunto a su superior jerárquico. Cuando se trate de 

personal al que se aplica el Estatuto, la persona en cuestión remitirá 

el asunto al ordenador correspondiente por delegación. El superior 

jerárquico correspondiente o el ordenador por delegación confirmará 

por escrito si se considera que existe un conflicto de intereses. 

Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, la autoridad 

facultada para proceder a los nombramientos o la autoridad nacional 

pertinente velará por que la persona de que se trate cese toda 

actividad en ese asunto. El ordenador por delegación que 

corresponda o la autoridad nacional pertinente velará por que se 

adopte cualquier medida adicional de conformidad con el Derecho 

aplicable. 3. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de 

intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de 

los agentes financieros y demás personas a que se refiere el apartado 

1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo 

directo o indirecto de interés personal.” 



         
  

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los 

conflictos de intereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier 

distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 

procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos 

y licitadores. 

3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán 

abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el 

personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 

algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, 

éstas son las siguientes: 

 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en 

cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de 

sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 

algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el 

parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 

dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con 

los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan 

en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 

personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento 

de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 

directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 

servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia 

o lugar”. 

Quien se encuentre incurso en alguno de los motivos anteriores, 

deberá comunicárselo al superior inmediato, quien resolverá lo que 

estime procedente. 

La actuación del personal al servicio de las Administraciones Públicas 

en los que concurran motivos de abstención no implicará, 

necesariamente la invalidez de los actos. 

La no abstención en los casos en los que concurra alguna de las 

causas dará lugar a responsabilidad. 

 



         
  

 

4. Que los artículos 52,53 y 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público disponen los deberes de los 

empleados públicos, de los que se destacan los siguientes: 

✓ “Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés 
personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda 
suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto 
público.” 

✓ “No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio 
o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades 
privadas.” 

✓ “Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al 
servicio público absteniéndose no solo de conductas contrarias al 
mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la 
neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.” 

 
 
SEGUNDO: Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda 

calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del 

Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación. 

TERCERO: Que se compromete a poner en conocimiento del superior 

competente o del órgano de contratación, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 

escenario, dejando además de tomar parte en las actividades relacionadas, 

hasta que el superior jerárquico o la autoridad competente se haya pronunciado 

sobre la existencia de un conflicto de intereses. 

CUARTO: Que tratará como confidenciales todos los asuntos que sean 

confiados y no revelará ninguna información confidencial que sea comunicada o 

descubierta. Y no hará uso improcedente de la información proporcionada. 

QUINTO: Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses 

que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 

disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 

aplicación. 

 
 
Firmado (fecha y lugar):................................................................................. 

 
Nombre: ...................................................................................................... 

 
Cargo o puesto: ............................................................................................ 



         
  

ACTIVIDADES 
(marcar con una cruz los que procedan, pueden ser varios, y rellenar sobre los 

puntos) 
 

 Empleado en la Autoridad de Gestión/ Organismo Intermedio de 
Gestión 

 Miembro de alguna comisión o comité para la evaluación, selección o 
valoración de los proyectos 

 Participación en la evaluación (exclusión) y/o fijación de criterios de 
selección 

 Verificador de las operaciones 
  Participación en las unidades competentes para la tramitación de 

encomiendas/encargos y contratos 
 
Descripción de la ACTIVIDAD: 
……………………………..…………………………………………………………… 
(Se hará una breve descripción de la medida objeto de cofinanciación con fondos 
europeos) 

 
Tipo de procedimientos utilizados (orden, contrato, encomienda, convenio, 

otros): (Se hará mención a la orden reguladora de las ayudas (bases y 

convocatoria, o en su caso al contrato o encargo de que se trate) 


